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trucciones Metálicas, y Fundidor, de lá Sección de Fundición, 
todas de la Rama del Metal; Instalador-montador y Bobinador 
montador de la Rama Eléctrica, y Carpintero-ebanista de la 
Rama de la Mader,a.

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre siguiente), 
para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el De
creto de la misma fecha («Boletín Oficial del Estado» del 20 
del citado mes de septiembre), para ei primer curso de Apren
dizaje, así como lo establecido para los cursos segundo y ter
cero por Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al 
cuadro horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, de
berá regir lo establecido por Orden de 18 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre si
guiente). ^

Tercero.—^El citado Centro disfrutara de ios beneñcios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
entidad privada, que con carácter general se establezcan en ia 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de ia plantilla mínima de Profesores ti
tulados que se especifica en los números 2.o y 4.® én relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—^La inscripción de matrícula de sus alumnos de
berá realizarla en ia Escuela de Maestría Industrial de Madrid, 
en la forma que se determina en ia Orden de 20 de marzo 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo me
jor cumplimiento se dictó la Resolución de la DirecciónGe
neral de Enseñanza Laboral, de fecha 28 del mismo mes y 
año X «Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto.—El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Ofiicial del Estado» de 10 
de noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de julio de 1964 por la que se determinan 
las enseñanzas que podrán cursarse en la Escuela Pro
fesional Salesiana «Ean Juan Hosco», de la Sociedad 
Asilo Victoria de Santa Cruz de Tenerife, Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial,

limo. Sr.: En uso de ia autorización concedida en el artícu
lo segundo del I>ecreto de 18 del pasado mes de junio, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial la Escuela Profesional Salesiana 
«San Juan Bosco», de la Sociedad Asilo Victoria de Santa Cruz 
de Tenerife,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 En la Escuela Profesional Salesiana «San Juan Bosco», 

de la Sociedad Asilo Victoria de Santa Cruz de Tenerife, podrán 
cursarse las enseñanzas correspondientes ai Grado de Aprenr 
dizaje Industrial, en las especialidades de Ajustador, Tornero y 
Presador, de la Sección Mecánica, de la Rama del Metal; 
Instalador-montador y Bobinador-montador, de la Rama Eléc
trica, y Ebanista-carpintero, de la Rama de la Madera.

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o ,^Preaprendizaje, y por. el Decreto de la misma fe
cha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de sep
tiembre), para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cues
tionarios y orientacione)5 metodológicas fueron aprobados por 
Ordenes ministeriales de 3 de agosto y 2 de septiembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de septiembre), res
pectivamente, así como lo establecido para los cursos segundo y 
tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 8 de enero de 1959.

3. ® El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes a 
los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la Jerar
quía eclesiástica, que, con carácter general, se determinan en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente 
quedará obligado a disponer .de la plantilla mínima de Pro
fesores titulados que se especifica en los números 11 y 12 de la 
Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanza y horario, a lo 
establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición.

4. ® La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea*- 
fizarla en la Junta Provincial de Formación Profesional Indus
trial de Santa Cruz de Tenerife, en la forina que se determina 
en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» del 81), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Reso

iución de la Dirección General de Enseñanza Laboral, de fecha 
28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
abril siguiente)

5.® El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en ios artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficia] del Estado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V 1. para su conocimiento y Pí'ectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 20 de julio de 1964

LORA TAMAYO
, limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 20 de julio de 1964 por la que se determinan 
las enseñanzas que podrán cursarse en la Escuela Pro
fesional <(La Salle», de Manlleu (Barcelona j, Centro no 
oficial reconocido de Forniación Profesional Industrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en ei articu
lo segundo del Decreto de 18 del pasado mes de junio, por el 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de formación 
Profesional Industrial la Escuela Profesional Industrial «La Sa- 

( fie», de Manlleu (Barcelona).
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ® En la Escuela Profesional Industrial «La Salle», de Man

lleu (Barcelona), podrán cursarse las enseñanzas correspondien
tes al Grado de Aprendizaje Industrial, en las especialidades 
de Ajustador, Tornero, de la Sección Mecánica de la Rama dei 
Metal.

2. ® Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
ios establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje Industrial, y por el Decreto de 
la misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, cu5ms 
cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados 
pof Ordenes ministeriales de 3 de agosto y 2 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de septiem
bre), respectivamente, así como lo establecido para ios cursos 
segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 («Bo
letín Oficial» del Ministerio de 8 de enere) de 1959).

3. ® El citado Centro disfrutará de los oeneficios inherentes 
. a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la Je*-
rarquía eclesiástica, que con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente que
dará obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores 
titulados que se especifica en los números 11 y 12 de la Orden 
de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 
ateniéndose en cuanto a enseñanzas y horario a lo establecido 
en los números 13 y 14 de la misma disposición.

4. ® La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que a ese solo efecto será." considerada como 
Centro oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma 
que se determina en la Orden de 20 de marzo* de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado», del 31), para cuyo mejor cumplimiento 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de fecha 28 del mismo nes y añev («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de abril siguiente),

5. ® Ei indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocirriento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos añoB,
Madrid, 20 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de julio de 1964 por la que se determinan 
las enseñanzas que podrán cursarse en la Escuela Pro
fesional del nAne María», de Málaga, Centro no oficiql 
fie Formación Profesional industrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu
lo segundo del Decreto de 18 del pasado mes de junio, por la 
que clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Profesional del «Ave María», 
de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.® En la Escuela ProWional del «Ave María», de Málaga, 

podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al Grado de 
Aprendizaje Industrial en las especialidades de Ajuste y Tomo 
de la Sección Mecánica; Soldador-chapista de ia Sección de 
Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal: Ins


